
 
 

ORDEN DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE  POR 
LA QUE SE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO PARA ELA BORAR 
UNAS BASES REGULADORAS DE AYUDAS PARA LA ADQUISICIÓ N DE 
MATERIAL CURRICULAR DE ALUMNADO ESCOLARIZADO EN ETA PAS 
OBLIGATORIAS EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLI COS. 

El artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
dispone que corresponde al titular de cada Departamento de la Administración 
de la Comunidad Autónoma la competencia para la aprobación de las bases 
reguladoras de las subvenciones que puedan otorgar los departamentos y 
organismos públicos adscritos a ellos. 

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su 
artículo 8.1 que corresponde a este Departamento,  la gestión de las becas y 
ayudas al estudio y al servicio de comedor escolar financiadas con fondos 
propios, así como la ejecución de las becas y ayudas estatales, en el ámbito de 
las enseñanzas no universitarias, de acuerdo con la configuración recogida en 
el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 

El Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte para el periodo 2016-2019, aprobado mediante Orden de 29 de 
diciembre de 2015, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, 
actualmente en vigor, se aprobó como instrumento de planificación de la 
actividad de fomento de este departamento, recogiendo en su apartado 3.1.1 
como línea de subvención 5 ayudas de material curricular. Asimismo, el nuevo 
Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte para el periodo 2020-2023, aprobado mediante Orden de 28 de 
octubre de 2019, del Consejero de Educación, Cultura y Deporte, que entrará 
en vigor el 1 de enero de 2020, en su apartado 3.2.1 prevé como línea de 
subvención 5 ayudas para la adquisición de material curricular de alumnado 
escolarizado en etapas obligatorias de centros sostenidos con fondos públicos. 

De conformidad con lo anterior, y dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se 
dictó la Orden ECD/312/2016, de 12 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
innovación, equidad y participación educativa, que recoge, entre otras, como 
línea de subvención las ayudas para la adquisición de material curricular de 
alumnado escolarizado en etapas obligatorias en centros sostenidos con 
fondos públicos. 

Posteriormente, para adaptar dicha regulación tanto al contexto normativo y 
socioeducativo como para establecer una serie de medidas que supusieran una 
mejora en la gestión del procedimiento de concesión y en la consecución de los 
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objetivos pretendidos con la convocatoria de este tipo de subvenciones, se 
aprobó la Orden ECD/619/2017, de 10 de mayo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para la adquisición de material curricular de 
alumnado escolarizado en etapas obligatorias en centros sostenidos con 
fondos públicos (Boletín Oficial de Aragón nº 92, de 17 de mayo), modificada 
por Orden ECD/732/2018, de 2 de mayo, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la adquisición de material curricular de 
alumnado escolarizado en etapas obligatorias en centros sostenidos con 
fondos públicos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. 

La experiencia adquirida durante la tramitación de las convocatorias anteriores 
ha puesto de manifiesto la necesidad de introducir algunas mejoras y 
modificaciones en la regulación de estas ayudas a fin de incrementar la eficacia 
en la gestión y reducir las cargas administrativas para los solicitantes, por lo 
que se considera necesario aprobar unas nuevas bases reguladoras para estas 
subvenciones. 

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 11.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, del artículo 47 de la Ley 2/2009 de 11 de mayo, del 
Presidente y del Gobierno de Aragón, y de las competencias atribuidas en el 
Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, y de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 93/2019, de 8 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, 

ACUERDO 

Primero. Iniciar el procedimiento de elaboración del proyecto de orden por la 
que se establecen las bases reguladoras de ayudas para la adquisición de 
material curricular de alumnado escolarizado en etapas obligatorias en centros 
sostenidos con fondos públicos. 

Segundo. Encomendar a la Dirección General de Planificación y Equidad del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte la elaboración del citado 
proyecto de orden y el impulso de su tramitación hasta su aprobación. 

Tercero. Ampliar el trámite de audiencia con el de información pública, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 2/2009 de 11 de 
mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón. 

 
Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica. 
 
Felipe Faci Lázaro. 
Consejero de Educación, Cultura y Deporte.  
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